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CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO 2018-00952 AUTO SEÑALANDO NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA 
DTE: BBVA 
DDO: LUIS FERNANDO HERRERA CASELLES 
 
CONSTANCIA.- 

Al Despacho de la señora Juez para resolver. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiseis de Julio de dos mil veintidós.- 
 

Teniendo en cuenta que el señor apoderado parte demandada solicitó aplazamiento de la audiencia 
por motivos ajenos a su voluntad y este Despacho aceptó por encontrar que sus argumentos se 

ajustaban a derecho, se ordena señalar nueva fecha para la audiencia que trata los Arts. 372 y 373 

CGP, para el dia 22 de agosto de 2022 a las tres de la tarde, ADVIRTIENDOLE a las partes  
que no se aceptan mas aplazamientos pues de presentarse otro impase por fuerza mayor o caso 

fortuito, deberán sustituir ya que no se pueden admitir más aplazamientos. 
 

Ahora y respecto a un memorial que presenta el señor apoderado de la parte demandante, el 

Despacho reitera al señor Abogado que el mismo se resolverá en la audiencia ADVIRTIENDOLE que 

deberá presentar la constancia de recibido del Juzgado pues este Despacho buscó en los archivos y 

la carpeta de memoriales recibidos para la época, y no se encontró dicho memorial.  

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 

antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 
que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar.  
 

Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 
conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. 

Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el 

origen y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos 
electrónicos informados al proceso.  

 
Se advierte que en esta audiencia se intentará la conciliación, se saneará el proceso, se escucharán 

los interrogatorios a las partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y 

de ser el caso, se rendirán las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no 
asistencia de las partes o sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como 

pecuniarias indicadas en el Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  
 

Se reitera a las partes que solicitaron pruebas de oficiar a entidades, se sirvan estar atentas para 
que el día de la audiencia estén todas evacuadas y allegar la documentación necesaria en caso de 

haberse oficiado pues la carga de las mismas corresponde a cada parte. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 120 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Julio  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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RADICADO  : 2018-00615-00 

PROCESO    : EJECUTIVO SINGULAR AUTO FIJANDO FECHA AUDIENCIA 
DEMANDANTE : JADIEL ASCANIO CAÑIZARES 
DEMANDADO : JOSE EFRAIN MUÑOZ  

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para resolver. 

 
PROVEA. 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiséis de Julio de dos mil veintidós.- 
 

Teniendo en cuenta que el pasado 19 de Julio de 2022 la Titular de este Despacho se encontraba 

en permiso el cual fue concedido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, es 
necesario entrar a ordenar a señalar nueva fecha para la audiencia que trata los Arts. 372 y 373 
CGP. 

Así las cosas, este Despacho ordena señalar nuevamente fecha para el día  8 de agosto  de  

2022 a las tres de la tarde, diligencia que se va a desarrollar empleando las tecnologías de la 

comunicación y las informaciones que se han dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para ello, utilizando la aplicación LIFE SIZE, a la que debe concurrir demandante (s) y demandado 

(s) con o sin apoderado, y las personas que pretendan ser escuchadas en testimonio solicitados 

oportunamente por las partes. ADVIRTIENDOLE a los apoderados y sus partes que no se aceptan 

más aplazamientos pues de presentarse otro impase por fuerza mayor o caso fortuito, deberá 

sustituir ya que no se pueden admitir más aplazamientos en virtud a que hay tres ya. 

Para el desarrollo de esta audiencia, es necesario que las partes informen al menos con 3 días de 

antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 
J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 

que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 
audiencia y se precise el canal a utilizar. Se recuerda a las partes el deber de gestionar lo necesario 

para que se pueda llevar a cabo la audiencia con la comparecencia de los testigos y demás 

intervinientes, de acuerdo con sus pretensiones y pruebas solicitadas en las oportunidades para 
ello. Si existe alguna dificultad para acceder a estos mecanismos tecnológicos, deberá informarse al 

juzgado para tratar de buscar una solución y evitar a toda costa la realización de la audiencia en 
forma presencial a raíz de la pandemia que se viene presentando a nivel Mundial. 

 

Para efectos de verificar el adecuado funcionamiento del canal a emplear, sonido, video, se sugiere 
conectarse a la audiencia 20 minutos antes para probar y estar prestos a iniciar a la hora fijada. 

Ante cualquier cambio de la dirección electrónica, la misma debe ser informada al juzgado pues el 
origen y autenticidad de los memoriales se garantiza con el envío de estos, mediante correos 

electrónicos informados al proceso.  
 

Se advierte que en esta audiencia se saneará el proceso, se escucharán los interrogatorios a las 

partes, se decretarán y practicarán en lo posible las pruebas solicitadas, y de ser el caso, se 
rendirán las alegaciones finales y se dictará sentencia, de manera que la no asistencia de las partes 

o sus apoderados implicará las consecuencias tanto procesales como pecuniarias indicadas en el 
Núm. 4 del Art. 372 del C.G.P.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 120 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Julio  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, Veintiséis  de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 

 
 

 
Mediante providencia del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento 

ejecutivo singular de menor cuantía, por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECINETOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS ($69.999.123.oo), a 
título de capital, contenida en el pagaré número 3180089237, base de la ejecución. Por los 

intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1.999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir desde el 25 de diciembre de 2021, 

hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra el señor CARLOS ANDRÉS 
SÁNCHEZ CARVAJALINO ORTEGA, quien se notifico de dicha providencia mediante CORREO 

ELECTRÓNICO, conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el 
día 22 de junio de 2022, tal y como se observa a folio 68 del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, antes mencionada, los términos de Ley, quien no contestó la 

demanda, no propuso excepciones de ninguna índole y no pagó la obligación,  por lo cual se debe 
disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de 

SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 

CON 30/100 ($6.999.912,30), como valor de Agencias en Derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del 

C.G.P., y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 
TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 

CON 30/100 ($6.999.912,30), como valor de Agencias en Derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s) CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ CARVAJALINO. 

Radicación 54-498-40-03-002-2022-00235-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 120 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Julio  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, Veintiséis  de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
 

 
 

Mediante providencia del veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020), se libró mandamiento 
ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de VEINTISÉIS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS CON 71/100 
($26.434.900,71) M/CTE., representada en el pagaré, base del recaudo ejecutivo, sus intereses 

moratorios al 2.36% mensual, a partir del 13 de diciembre de 2019, de acuerdo con la 

Superfinanciera. Con relación a los intereses de plazo solicitados, el Despacho se abstiene en 
decretarlos, en razón a que dicha, CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 

NOVENTA PESOS CON 86/100 (4.198.090,86) M/CTE., no se encuentra incorporada en el 
pagaré, pues si bien el mismo hace mención a esta clase de intereses, el valor antes referenciado 

no se encuentra impreso en el mencionada título valor, base del recaudo ejecutivo, las costas se 
tasarán en su oportunidad;  contra el señor CIRO ALFONSO CARRASCAL PARADA, quien se 

notificó de dicha providencia por medio de CURADOR AD-LITEM, conforme a las previsiones del 

art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 8 de julio de 2022, tal y como se observa a 
folio 42 del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, antes mencionada, representada por Curador Ad-litem, los 

términos de Ley, quien únicamente procedió a contestar la demanda, por lo cual se debe disponer 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 
05/100 ($1.850.443,05), como valor de Agencias en Derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del 

C.G.P., y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS CON 05/100 ($1.850.443,05), como valor de Agencias en Derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado (s) CIRO ALFONSO CARRASCAL PARADA. 

Radicación 54-498-40-53-002-2019-01041-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 120 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Julio  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, Veintiséis  de Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

 
 

 
 

Mediante providencia del tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 
($6.000.000.oo), a título de capital, contenida en el pagaré base de la ejecución. Por los 

intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1.999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir desde el 12 de enero de 2019, hasta su 

cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra el señor CARLOS EMIRO TAMAYO 
ORTEGA, quien se notificó de dicha providencia mediante CURADORA AD-LITEM, conforme a 

las previsiones del art. 292 del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, el día 5 de julio de 2022, tal y 
como se observa a folio 25 (vta) del expediente. 

 
Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, antes mencionada, representada por Curadora Ad-litem, los 

términos de Ley, quien se limitó únicamente a contestar la demanda,  por lo cual se debe disponer 
dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de CUATROCIENTOS 

VEINTE MIL PESOS ($420.000.oo), como valor de Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del 

C.G.P., y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($420.000.oo), como valor de Agencias en Derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) JAIRO GUERRERO. 

Demandado (s) CARLOS EMIRO TAMAYO ORTEGA. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00288-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 120 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día  27 de Julio  2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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